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Atropellan sus derechos
La institución prendaria más antigua del país
amenaza con el cierre de varias sucursales

ante la falta de liquidez profundos problemas
financieros. ello sesuman conflictos

laborales internos, ya que los trabajadores
denuncian amenazas de recortes de personal

acoso por parte de los directivos

CONTRATO
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#MonteDePiedad

ATROPELLAN
SUSDERECHOS

La instituciónprendaria másantigua
delpaís amenaza conelcierredevarias
sucursalesante la faltadeliquidezy
profundosproblemas financieros. ello
sesuman conflictos laborales internos,
yaque los trabajadoresdenuncian
amenazasderecortesdepersonaly
acosoporpartede losdirectivos

POR DANIELFLORES

Nacional Monte de

Piedad está punto
de entrar en parálisis.
La falta de liquidez,
problemas finan-

una con

el sindicato de trabajadores han

puesto en jaque la institución

prendaria más antigua del país.

Directivos trabajadores se

enfrascaron en una pelea este

2024 por cuestiones salariales

presuntos cambios en los es-

quemas de trabajo de másde dos

mil 300 empleados que laboran

en las distintas sucursales del te-

rritorio nacional.

Elsindicato de esta institución

declaró Reporte Índigo que el

Nacional Monte de Piedad busca

"mutilar" el Contrato Colectivo

de Trabajo (CCT), pues han ame-

nazado con reducir la plantilla
de empleados, pesar de haber

despedido más de300personas
en los últimos meses, por lo que
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han hecho un emplazamiento
huelga al finalizar este mes.

Los trabajadores denuncian

cambios en las jornadas laborales

laeliminación de prestaciones,
incluyendo la supresión del do-

mingo como día de descanso

la implementación de horarios

escalonados.

"Quieren modificar los días de

descanso que son el domingo

ahora quieren que sea entre se-

mana. También hanestablecido

reglas para el pago de comida

que se brinda los trabajadores,
además de otras disposiciones
que afectan todos losque labo-

ramos en esta institución", dijo
una integrantedelsindicato, quien
solicitó reservar su nombre por
temor represalias.

Respecto la negativa del

sindicato llegar un acuer-

do, sostienen que han buscado

en todo momento alcanzar un

entendimiento que respete los

derechos actuales de los trabaja-
dores que incluya un aumento

salarial acorde con la inflación

del país.
"Estamos dispuestos nego-

ciar para mejorar las condiciones

laborales implementar los cam-

bios que necesite la institución

para crecer, pero concondiciones

justas para los trabajadores, sin

vulnerar sus derechos".

Da ultimátum amenaza

con cierres

En respuesta este conflicto, el

Nacional Monte de Piedad ha in-

formado que, ante la necesidad

de aplicar medidas económicas
en ausencia de un acuerdo con

elsindicatoenrelación loscon-

colectivos,severáobligadotratos
adoptar acciones drásticas

partirdelmesdefebrero.
Entre las medidas contem-

variasestá el cierre depladas
sucursales depréstamos pren-
dariosenlaRepublicaMexicana,

laelobjetivodegarantizar
largo

con

sostenibilidadfinanciera
plazoantelacrisisqueatraviesa
desdehacetiempo.

"Lanueva fechadeemplaza-
antemiento huelgaestáfijada

deel

2024.Denoaprobarelsindicato
dela

juzgadoparael30deenero

lapropuestademediación
deci-autoridad,deberántomarse
haciasionesdifícilesencaminadas

cierrepaulatinodelaoperaciónel

prendaria partirdel defebre-
elro",sentenció recientemente

anteNacionalMontedePiedad
enlas denuncias del sindicato

redessociales.
esque desdehace meses,

NacionalMontedePiedaden-
la

el

frentanúmerosrojosdebido

disminución significativa en

en

el
niveldeempeñosprendarios

creadoúltimosaños,loqueha
nibilidad

los

situacióndeinsosteruna
financieraque,denoabordarse,

llevaradviertendirectivos,podría
lainstitución laquiebra.
Deahílanecesidadde llevar

elcabouna transformación en

colectivodetrabajocomo
la

contrato
esencialpararevertirmedida

tendenciaactual garantizarsu

viabilidad largoplazo.

Sinaumentosentresaños

Segúndatosoficiales,losemplea-
PiedaddosdelNacionalMontede

cuentanconunsalarioqueoscila
milentrelosochomilhastalos11

conunhorariode8:30a.m.pesos,
5:45 p.m. delunes viernes,

demientrasque lossábadoses

8:30a.m. 1:00p.m.
Mientrastanto,labasesindi-
denunciaque, pesar delacal

inflación, no hahabido ningún
aumento en los salarios de las
más de dos mil personas que
laboranen laactualidad.

"Levamos tres añossin au-

mentosprecisamenteporqueno

hahabidopuntodeacuerdocon

instituciónquequiereacabarla

connuestroCCT,queactualmente
está legitimado.Aúnasí,hemos
seguidolaborandoparaelpúbli-
CO usuariosinestallarninguna
huelga", concluyó el sindicato
delNacionalMontedePiedad.

Durante2023,
lainstitución
prendariaregistró
unacaídadel

porcientoen
losempeñosen

comparacióncon
2022
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Hastahaceunos
mesessetenía

registrodetres
Con
milun

plazas laborales.
nuevoscambios

de
quelos

proponeelMonte
sePiedad,laplantilla

estaríareduciendo
todas

mil
950posicionesen

en
las

sucursalesqueoperan
seel

propone
país,además

queotros
deque

puestos
secompacten"
SindicatoNacional
delMontedePiedad

El Nacional Monte de Piedad ha experimentado una disminución del 30 por

ciento en el número de clientes desde 2019.

Integrantes del
sindicato de
esta institución

prendaria
afirmaronque
se lesnotificó

que, en caso

de negarse
acatar lasnuevas

disposiciones
laborales, se

iniciará el
cierre devarias
sucursalesen el

país unrecorte
masivode

personal
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NacionalMontedePiedad CONTRATO




